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objeto de esta solicitud de acceso realizado por el . Por lo tanto solo 

habría bastado con realizar la petición de dicho listado para que hubiera surtido efecto la 

petición. 

Si al final, lo que se pretende es trasladar al peticionario una información "tratada", le 

estamos obligando a una reelaboración que no le corresponde." 

 

IV. RESOLUCIÓN 

 

Que, conforme a las consideraciones y fundamentos jurídicos anteriores, el Consejo de la 

Transparencia de la Región de Murcia, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Desestimar la presente reclamación por considerar que la información facilitada 
es suficiente y mediante una sencilla integración informática puede obtenerse toda la 
información solicitada.  
 
SEGUNDO.- Notificar a las partes que contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 

administrativa, se podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos 

meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Murcia, de conformidad con lo previsto en el artículo 10.1m) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

 

 

Lo que se Certifica en Murcia a, 28 de febrero de 2017.  

El Secretario en funciones del Consejo. Fdo.: Alfredo Nieto Ortega 
VºBº.El Presidente del Consejo.- Fdo.: José Molina Molina 

(Documento firmado digitalmente al margen) 
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